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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser

tarse en los BoLtTiiris or ior iLisse han de mandar 
al Jefe l'olftico respectivo, por euro eondnctn te pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica, todos las dias excepto los domingos. 

PRECIOS DE 3USCRICIOÜ 
En esta capital, llevado i domicilio, i'50 pcnetas mensaalet anticipa

das: fuera de ella, 3*50 al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, v iS'50 
por un afto. 

Se admiten snscricionesen Madrid, en la Administración del BOLI 
T I » , plaza deSanuaiio, i.—Fuera de »s:a eipiul, direcuiaente por 
medio de carta a ta Administración, con inclusión del Importe del tiempo 
de abano en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean ¿ instancia departe iiopobre.se insertaran 
oúrialraente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 cernimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la RE INA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte siu novedad eu 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: En visfa de que el Direc
tor general de Administración militar ha 
dado cuenta á este Ministerio de uue en 
19 do Septiembre último desapareció de 
su destino en la Sección de atrasos de la 
Isla de Cuba, establecida en Aranjuez, el 
Oficial primero personal, segundo efecti
vo, del cuerpo de su maudo D. Alfredo 
Jullehz y Friera Palacios, el cual, según 
noticias particulares, se encuentra en Ba
yona, Francia; S. M. el REY (Q. D. G. ) , 
y en su nombro la RE INA Regente del 
Reino, conformándose con lo propuesto 
por el mencionado Director, ha tenido á 
bien disponer que el expresado Oficial sea 
baja por fin del presente mes eu el cuerpo 
administrativo del Ejército, y que so pu
blique esta disposicióu en la Gaceta de 
Madrid para que. llegando á noticia de 
las Autoridades, así civiles como milita
res, no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigente?, sjn perjuicio de la responsabi
lidad que haya lugar á exigirle en el caso 
de presentarse ó de aer habido. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Octubre de 1886. 

CASTILLO 

Sr. Capitán general do Castilla la Nueva. 

GOBIERNO CIVIL 
Adm initt ración.—Secretaria.—Negociado 3.° 

Examinado el expediente promovido 
por D. Ramón Aragón y Díaz, en solici
tad de pago de terreuo de su propiedad 
ocupado por ese Excmo. Ayuntamiento, 
para las calles de Lagasca y Conde de 
Aranda, de cuyo expediente resulta: 

Que en 2 de Junio de 1871 D. Ramón 
Aragón solicitó del Ayuntamiento quo se 
procediesen á la medición, tasacióu y 
pago del terreno de su propiedad que se 
ocupó para el trazado de las calles de 
Lagasca y Coudo de Aranda, en cuya 
solicitud informó el Arquitecto munici
pal de la primera Sección del Ensache 
que la calle del Conde de Aranda era 
de dominio particular, no debiendo por 
tanto el Ayuntamiento ocuparse de los 
terrenos cedidos para la misma por el se
ñor Aragón; y que por lo que respecta 
á la calle de Lagasca, el terreno medía 
una superficie de 355 metros cuadrados 
50ceutímetros,cuyo valor, al tipo estable
cí xo en aquella zona debía ser el do 70 
pesetas cada un metro, que hacen un 
total de 24.S85 pesetas, acordando la Co
misión especial de ensache que se dejaso 
en suspenso la tramitación de este expe
diente mientras el Ayuntamiento acor
daba la manera de adquirir las vías pú
blicas del ensanche: 

Que D. Ramón Aragón produjo nuevo 
escrito eu 27 de Septiembre de 1883, 
acompañando hoja de aprecio suscrita por 
el perito que designó, el cual, conforme 
en la medición del terreno ocupado para 
la calle de Lagasca. le asignó el precio 
de 145 pesetas cada un metro, ó sea una 
suma total de 51.5-17*50 pesetas. 

Que el dicho Sr. Aragón dirigió otra 
solicitud ai Ayuntamiento en 14 de Agos
to de 1884, pidiendo el nombramiento de 
un tercer perito, y que se ultimase el ex
pediente, en cuyo escrito iuformó la Co
misión de ensanche proponiendo se diese 

al expediente la tramitación que establece 
el art. 11 de la ley de Ensanche y el 32y 
siguientes de su reglamento, ! y conforme 
el Ayuntamiento lo elevó á este Gobier
no á los efectos de los artículos citados: 

Que por este Gobierno se devolvió al 
Ayuntamiento el expedieute para que se 
uniese segunda hoja de aprecio del perito 
muuicipal, y eu cumplimiento de tal dis
posición se adjuntó nueva valoración, en 
la que después de describir el terreno que 
forma, según dice, una superficie de 187 
metros con 75 decímetros cuadrados que, 

i al tipo aceptado por el Ayuntamiento en 
i otras expropiaciones, manifiesta debe 

darse al Sr. Aragón 12.442*50 pesetas, á 
cuyo documento se unió un piano ó dise
ño del terreno, elevándolo todo nueva
mente á este Gobierno: 

Que eu vista de la difereucia de me
diciones que resultaba entre las dos hojas 
del perito municipal, so pidieron explica
ciones á dicho facultativo, el cual mani
festó que en la primera medición había 
padecido error por haberse atenido exclu-

; sivamente á las noticias que le suminis-
I tro el interesado, pero que al proceder á 

la segunda había adquirido en el Archi
vo municipal los datos precisos para fun
damentarla mejor, según los cuales apa
recía que el terreno que debía expropiar
se media la superficie de 177 metros 
cuadrados 75 decímetros., que tasa, según 
queda dicho, en la suma total de 12.442*50 
pesetas, esto es, á razón de 70 pesetas 
cada metro, y vista la ley de Ensanche 
de poblaciones de 22 de Diciembre de 
1876 y el reglamento dictado para su 
ejecución en 19 de Febrero de 1877: 

Considerando que el expedieute ha re-
• corrido toda la tramitación que prefijan 

las mencionadas disposiciones, y obran en 
el mismo todos los datos necesarios pa ra 
el debido justiprecio: 

Considerando que entre las tasaciones 
del Arquitecto municipal y la dei pro
pietario media una diferencia de 75 pe
setas en cada un metro, dentro de cuyos 
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límites se habrá de encerrar sin justi

precio: 
Considerando que, segün la escritura 

de venta del terreno otorgada por la 
Condesa de Villapadiernaen 5 deAbril de 
1881, á favor de D. Ramón Aragón, por 
ante el Notario de este Colegio D. José 
García Lastra, aparece que dicho terreno 
fué* pagado al precio de 11 pesetas 2o cén
timos el pie edificable, y de 7 pesetas 50 
céntimos el pié de terreno que se supone 
había de cederse al Municipio para vía 

pública, cantidades que dan en junto la 
suma total de 61.035 ptas. 62 céntimos: 

Considerando el valor dado al terreno 
por el aumento de construcciones, y los 
gastos consiguientes á la traslación de 
dominio que aumentan el valor del mis
mo en un 20 por 100 sobre el consignado 
en la escritura, de lo que resulta el pre
cio de cada un pie de nueve pesetas, 
he acordado declarar que el precio que 
debe darse por esta expropiación, salvo 
error de cuenta, es el de veintiunmil dos

cientas veintidós pesetas noventa y dos 
céntimos, distribuidas en la forma si
guiente: 

Pías. Cents. 

Por 2.289'42 pies, á nueve pe
setas cada uno. .-.vr t20.604'78 

3 por 100 de indemnización... 618*14 

Total general 21.222*92 

Madrid 29 de Mayo de 1886.=E1 Go-
¡ bernador interino, Luis Antúnez. 

Y como quiera que á pesar del ti* 
po transcurrido no se ha interpuesto ̂ * 
el Excmo. Ayuntamiento ni por el 
pietario de la finca recurso de 
contra tal justiprecio, queda éste firme y 
en tal concepto se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo p r e v e ^ 
por la ley. 

Madrid 19 de Octubre de 1836.=»^ 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E S T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Septiembre último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

G r a n o s . ^ C a l d o s . C a r n e n . 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

Trigo. Cebada. 1 Centeno. | Maíz. Garbanzos. Arroz. Aceite. 1 Vino, j Aguardiente Carnero. | Vaca. | Tocino. De trigo. 1 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO HECTOLITROS KILOGRAMOS LITROS KILOGRAMOS KILOGRAMOS 
PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

rustas. Cenia. Péselas. Otila. Pételas. Cents. Pesetas. Cinta. Péselas. Ótala, Péselas. Gésls. Pesetas. Cent:. Péselas. Cents. Péselas. Cents. Pesetas. Céols. Peselis. CÍEIS. Péselas. Cents. Pesetai C & s . PKIIH. {¿ti 
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(1) En el expresado mes no se han verificado transacciones respecto a trigo y paja. 

!"5 
HECTOLITRO 

— L O C A L I D A D 
Péselas. Cúticos, 

j 31 a San Martin de Valdeiglesias. 
Trigo 

San Martin de Valdeiglesias. 
Trigo 

16 50 Colmenar Viejo. 

26 50 San Martin de Valdeiglesias. 
Cebada..... 

San Martin de Valdeiglesias. 

11 71 Chinchón. 

Madrid 9 de Octubre de 1886.=E1 Jefe de la Administración provincial de Fomento, José Feliú y Codina.=V.° B.°=E1 Gobernador, Zugasti. 

Cuentas municipales. — Circular, 

Enterada esta Comisión pro viudal d 
<¿ue los resultados obtenidos con la circu 
lar de 9 de Agosto último,publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de los días 17, 18, 19 y 

20 del propio mes y en los del 7, 8, 9 y 
10 de Septiembre, señalando plazos á los 
Ayuntamientos de la provincia para la 
rendición de las cuentas que tieuen por 
presentar, no han sido todos los que po
dían y debían esperarse; y deseando que 
el acuerdo adoptado en observancia del 
artículo 19 de la Real orden de 31 de 
.Mayo del presente año no quede ilusorio, 
y de imprimir al importante asunto de 
ÍJUO se trata una enérgica actividad para 
qne desaparezca la indiferencia con que 
muchos Ayuntamientos miran uno de sus 
más principales deberes que constituye 
la base- fundamental para que esté bien 
organizada la Hacienda délos Municipios, 
ha acordado en sesión de ayer, usando 
de las facultades qne le confiere el art. 98 
de la ley Provincial: 

1.° Apercibir á los Ayuntamientos y 
Alcaldes respectivamente que no han 

cumplido con lo que se les prevenía en 
las reglas 1.a, 2. a , 3 . ' y 4. a de la circu
lar de 9 de Agosto; y 

2.° Concederles un nuevo é improrro
gable plazo de ocho días para que lleven 
á efecto lo que se les ordenaba; en la in
teligencia de que si no lo verifican se les 
impondrá la multa correspondiente, con 
sujeción á la escala consignada en el ar
tículo 184 de la ley Municipal, que de
berán hacer efectiva en el término de 10 
días, con apremio, en su caso, de 5 por 
100, como previene el art. 1S6 y su exac
ción conforme al 188. 

Madrid 13 de Octubre de 1886.=E1 
Vicepresidente accidental, M. Gonzá-
l e z .=K l Secretario, C. Pozzi. 

J u n t a p r o v i n c i a l 
< lc I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

Extracto del acta de la sesión de 5 de Octubre. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada de haber sido nom
brado Vocal ecle¿iásticode esta Junta Don 
PaulinoCorrales: de haberse negado porel 
l imo. Sr. Rector la autorización que soli
citaba D. Pedro Cogolludo para desempe
ñar eimoltáneameute los cargos de Maes

tro y Secretario del Ayuntamiento de 
Villavieja. 

Manifestar al limo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública, que se halla 
en suspenso el expediente seguido sobre 
faltas del Maestro, por no haber cumplido 
el Alcalde de Torrelodonea las órdenes 
dictadas para que ingrese las cantidades 
que por obligaciones de primera enseñan
za deben del ejercicio de 1885 á 86. 

Cumplir el acuerdo del limo. Sr. Rec
tor, suspendiendo al Maestro de Alpedre-
te, y manifestar á S. I . que el citado 
Maestro se halla comprendido en la Real 
orden de 24 de Abril de 1885. 

Manifestar al Alcalde y Maestro de 
Torrejón de Ardoz que, previa petición 
en forma legal, informe el Ayuntamiento 
y Junta local sobre la aplicación que debe 
darse á la cantidad que obra en la Caja 
provincial, procedente de la compensa
ción de retribuciones, que no ha cobrado 
el citado Profesor por haber rescindido el 
contrato celebrado con el nuterior. 

Pasar á la inspección el expediente 
instruido á consecuencia de una recla
mación del Maestro de la Escuela de pár
vulos de Getafe sobre nombramiento de 
Auxiliar. 

Aprobar lo propuesto por la Inspec
ción á consecuencia de las visitas extra
ordinarias á las Escuelas de niños de Na
vas del Rey y Fuentidueña de Tajo. 

Nombrar Médicos para el reconoci
miento de Doña Encarnación Latorre, 

f 

Maestra sustituida de una de las Escocí» 
de Getafe. 

Aprobar la clasificación de niñoi y ni
ñas hecha por la Junta local de La Ace
beda para el pago de retribuciones « 0 a * 
lares. 

Conceder 15 días de licencia á !• 
Maestra de Robledo de Chávela y al í f 
termo de La Cereda. 

Poner en conocimiento del Sr. Gober
nador qu8 el Alcalde de Berzosa no cáta

le los acuerdos de esta Corporación *~ 
re compensación de retribucionef o»0*" 

lares. 
Nombrar Maestros interinos: de ¡¡¡j£ 

rácete á D. Enrique Rubio; de 
¡Chamartín de la Rosa), D. F r t f g 
Rodríguez Corrales; (de VillalvilU, *** 
tución), D. Ricardo Menor y Gg * ¡C 
Navalafucnte), Doña Catalina &a5Z¡i 
de üriarte, y de la Serna D. Betrt***^ 
talbán. ñám¿* 

Formar el itinerario para 1* "fjjjo* 
Inspección;de las Escuelas de lo»fJ-T¿e 
judiciales de Getafe y San í * 1 0 " 
Valdeiglesias. ^ p 

Aprobar los informes dad** Jj¿¿t 
inspección en la visita de las e § 2 ¡ 3 » i 
Alcalá de Henares, Coalada, «¿ t 
Loeches, Orusco, Pozuelo áelJ5¿ii*' 
Fernando. Torrejón de Ardoz. »*" 
ro v Vicálvaro. , i c c í . s ^ * 

Madrid á 14 de Octubre de i*-
Presidente, P. D., Manuel f^lg^ffi-
vedo .=El Secretario, Vidal « • l / U * ^ 
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JILWA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID.-CONCURSO DE INCOMPLETAS 

* l * i ó n p ° r
F ? l f ¡ ¡plaSfdíí DIVL3 d l S ^ u i t s ' . 3 8 ESCUelftS V a C a , U e s c u > ' a P r o v ¡ 8ión corresponde al turno de concurso, según edicto del Rectorado, fecha 9 de Agosto último, publicado 

> O M B R E S 

n. Lorenzo Moreno Raya.... 

p. Román Crespo del Campo. 

p, Domingo Lobo Fresnillo.. 

p. Cecilio Lázaro Carrasco... 

D. Engracia Fuentes Porta... 

D. Pedro Nafría Romero , 

Doña Felisa Pezuela Rodríguez. 

,| poúa Maria Cruz González. 

Doña Petra Iglesias Martín. 

Doña Josefa Gómez 

D. Benito González Sáez 

D. Francisco Martínez Benedicto 

Dona Francisca Martínez Torres 

D. Francisco Fuente Alonso . . 

Doña Maria Luisa Rodrigo 

D. Rogelio Rubio García. 

D. Enrique Sanz Benito. 

Doña Ana Jorge Garrido. 

&. Pedro León Sanquillo 

°oña Martina Gregoria Martín.. 

Doña Micaela Uribe Anchia.... 

&<>ña Matilde Pezuela Rodríguez' 

D- Saturnino Villavcrde y Gon
zález 

Joña Dolores López Valvcrde.. 
"«ña Josefa Pascual Oto y Rui-

Sómez 

u°ña Julia Salazar Martínez 

u Jacinto Vülatero Martín 

Doña Francisca Miguez Iglesias. 

¡J-Pernando Cosido García 
Uoña Lucia Cardón Rivas 
5°^ a Lucia C. Jiménez Gómez. 

• 10n>as Cruz García Cuerva. 

Di feí^te Otero Méndez. 
Ya!eni¿n Na iría Romero. 

h ' Alberto de Marcos Ayestarán 
D. c 

ayetano Jiménez Guerrero. 

S e r v i c l O S e n p r o p i e d a d 

s 
En incompletas. De 625 De 825 TOTAL TOTAL 

interinos. 
TÍTULOS 

sic
io

i 

A. o. o A. M. D. A. H. 0. A. M. A. M. I). A. M. D. 
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8 » 5 9 >' >' » 3 » 5 2 » » 
2 2 3 9 5 • 

2 
7 21 9 » » )> 

2 4 23 a » • » i 2 4 28 » 6 10 P 

2 3 1 9 9 » » 2 3 1 1 5 12 P 

2 1 21 9 9 • )> 2 1 21 P » >> P 

2 » 5 9 9 )> 2 P 5 U » » » 
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Canillas 

Todas las anunciadas en B O L E 
TÍN OFICIAL 

Las de 600 pesetas. 

Canillas 

Canillejas, Rivas y Fresno de 
Torote 

Robledillo y Horcajo 

Fresno de Torote . . . 

Canillas, Redueña, Rivas y.Riba-
tejada " 

Redueña, Rivas, Ribatejada, Ca 
nillas, Canillejas ó cualquiera 
no menor 

Horcajo 

Colmenarejo 

Canillas, Robledillo y Horcajo. 

Canillejas y las de 500 pesetas. 

Canillas, Rivas, Colmenarejo, 
Fresno y Ribatejada 

OBSERVACIONES 

Las de 600 pesetas y Cabanillas, 
Colmenarejo, Redueña, Fres
no, Navarredonda, Rivas, Ri
batejada , Chozas, Hueros, 
Venturada y Cauillejas 

Canillas, Rivas, Ribatejada, Col
menarejo, Redueña, Fresno. 
Chozas, Cabanillas, Robledi
llo, Navarredonda, Hueros y 
Horcajo 

Las de 600 pesetas y Cabanillas, 
Redueña y Navarredonda.... 

Canillejas y demás anunciadas.. 

Fresno, Navarredonda, Ribate
jada y demás de 500 pesetas. 

Las de 600 pesetas y Cabanillas, 
Rivas, Ribatejada y Chozas . . 

Las de 600 pesetas y Cabanillas, 
Colmenarejo, Redueña y de 
más anunciadas 

Las de 600, 500 (menos Ventu 
rada), 450 y 4U0 pese»as y Ca
nillejas 

Las de 600, 500 (menos Ventu
rada), 150 y 400 pesetas... 

Canillas y demás anunciadas . . 

Canillejas y demás anunciadas.. 
Canillas y'Canillejas 

Todas las anunciadas en el Bo 
LETÍX OFICIAL 

Hueros y demás de mavor suel
do ". 

Robledillo y demás anunciadas. 
Canillas y demás anunciadas... 

Canillejas y demás anunciadas. 

Todas las anunciadas en el BO
LETÍN OFICIAL 

Las de 600 y 500 pesetas 

Canillas y demás anunciadas. 
Colmenarejo, las de 600 pesetas 

y demás anunciadas 
Las de 600, 500 pesetas y demás 

anunciadas 

Titular de Gargantilla (Madrid), con 
600 pesetas. 

ídem de Fresnedillas (id.), con 365 pe
setas. 

ídem de Valdeolmos (id.), con 547 pe
setas. 

ídem de Daganzo (id.), con 625 pese
tas. 

Sustituía en propiedad de Fuenlabrada 
(ídem), con 412'50 pesetas 

Titular de Rohregordo (¡d.), conBOo 
pesetas. 

ídem de Valdeavcro (id.), con 625 pe
setas. 

ídem de Paredes lid.), con 300 pese
tas. 

ídem de Serrada (id.), con 400 pe
setas. 

ídem de Cervera ( id. ) , con 500 pe
setas. 

ídem de Navacerrada (id.), con 450 
pesetas. 

ídem de Moraleja (id.), con 500 pe
setas. 

ídem de Humera ( id.) , con 400 pe
setas. 

ídem de Alares (Toledo), con 500 pe
setas. 

ídem de Alameda de Osuna (Madrid), 
con 275 pesetas. 

Sustituto en propiedad de Zarzalejo 
(ídem), 312l50 pesetas. 

Titular do Sigueruclo (Segovia), con 325 
pesetas, 

ídem de Valdcmaqueda (Madrid), con 
300 pesetas. 

ídem de Arroyomolinos (id.), con 365 
pesetas. 

ídem de Talamanca (id.), con 333 pe
setas. 

ídem de Torreraocha (id.), con 250 pe
setas. 

Idemfde Iniéstola (Guadalajara), con 
400 pesetas. 

Fué auxiliar en propiedad de Carrión 
de Calatrava (Ciudad Real), con 
517'50 pesetas. 

Fué interina de Camarma (Madrid). 

Sustituía de Belmonte (id.), con 412*50 
pesetas. 

Interino de Burguillos (Toledo). 

Ídem de los Hueros (Madrid). 
ídem de Robledillo (id.) 
Fué últimamente interina de Velilla 

(idem). 
Interina de Redueña (id.) 

ídem de Villasequilla (Toledo), 
ídem de Peralejo (Madrid). 

ídem de la Hiruela (id.) 

ídem de Colmenarejo (id.) 

Fué interina de Canillas (id.) 
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1 
te 

37 

68 

39 

ti 
'.2 

N O M B R E S 

Doña Luisa Colmenares Gómez 

D. Deogracias Francisco Palo 
mino 

Doña Isabel García Olmos.... 

Doña Faustina Alba Egües.... 
Doña Juliana Hernando 
D. Jerónimo Estebaranz ¡Mate 

sanz 

Incompletas. 

D. 

Oe 6 2 5 

A. 

De 8 2 5 

M. 

1 
p r o p i e d a d 

TOTAL 
TOTAL 

interinos >] 
TÍTULOS 

8 a O 
O 

1 
A. M. D. A . M. D. 1 O 

» » 1» 4 Certifica -
ción de 
ídem . . » 

» » » » » ídem id.. » 

» » » Elemental » 

» • 
» 

» » » » 
» 

» 

» » » » >• ¡Certifica -
ción de 
ídem.. » 

ESCUELAS QUE SOLICITAN 

Sustitución temporal de Ventu
rada y demás anunciadas.... 

Horcajo, Robledillo, Canillas y 
demás anunciadas 

Colmenarejo, La Cereda y de
más anunciadas menos La Mí
mela 

Canilleras y demás anunciadas. 
Canillejas 

'-Cabanillas, Colmenarejo y de 
más anunciadas , 

OBSERVACIONES 

Sustituta interina de Ventnr.j 
drid). v «turada (g,. 

D e c e r t i f i c a d o do a p t i t u d . 

Li D. Lorenzo Pascual Sanz 

D. Francisco Gumersindo Sanz 
D. Matías García Parra , 

» » » » » i» » • » 1 2 6 1 *V 

» » • M » » V M » 83 8 •>•> » » 
» V » » » 1> » » » 2 6 4 » » 

Las de 600 pesetas y Cabanillas, 
Colmenarejo. Redueña, Fres
no, Navarreoonda, Rivas, R¡-
batejada, Chozas y Hueros... 

Fresno de Toiote 
Todas las anunciadas. 

Titular de la Hiruela (Madrid), coo a* 

ídem interino de Fresno (id). 
Interino. 

Madrid í de Octubre de 1886.=El Presidente, P. O., Manuel Kuiz de Quevedo —El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

DELEGACIÓN DE HUÍ MU 
DÉ LA PROVINCIA DE MADRID 

De conformidad á lo prevenido en los 
artículos 3.° de la ley de 19 de Julio de 
1809 y el 22 de su instrucción, la Direc
ción general de la Deuda ha acordado 
que 8e cite en el BOLETÍN OFICIAL á Don 

Luis Periuat y Ochoa, reclamante en el 
año 1851 del importe procedente de bille
tes del Tesoro, á fin de que en el térmi
no de seis meses se presente en aquél 
Centro Directivo por sí ó por medio de 
apoderado á deducir su derecho; en la 
inteligencia que de no efectuarlo dentro 
de dicho plazo con exhibición del docu
mento resguardo que se le expidiera al 
hacer la primera reclamación, se tendrá 
por caducado su derecho. 

Lo que se publica en éste periódico 
oficial para que llegue a conocimiento 
del interesado ó su apoderado si le tiene. 

Madrid 19 de Octubre de 1886.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

AYUTAMIEMOS 
M a d r i d . 

Secretaria. 

Esta Excma. Corporación en sesión 
de 1.° del actual, se ha servido acordar 
que la vía pública denominada Ronda de 
Recoletos se distinga en lo sucesivo con 
el nombre de calle de Genova. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Octubre de 1886.=E1 
Secretario general, Rafael Salaya. 

Madrid. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en el mes de 
Septiembre último, aprobados en sesión de 
6 del mes actual. 

Sesión ordinaria de 10 de Septiembre de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Quedando enterado de que teniendo 

necesidad de ausentarse de esta Corte el 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente, había 
dispuesto que se encargase interinamen
te del despacho de la Alcaldía el primer 
Teniente Excmo Sr. D. Eduardo Ro
mero Paz. 

Acordando conceder licencia al ilus-
trÍ8ÍmoSr. D. José Miranda y Martínez 
para ausentarse de esta Corte por tiempo 
de un mes. 

ídem id. por dos meses al limo, señor 
D. Federico Arredondo. 

ídem la cesión temporal al Ministerio 
de Gracia y Justicia de un local en el 
depósito de cadáveres para la instalación 
del Laboratorio central de Medicina le
gal. 

ídem que se diesen las gracias á Don 
Fausto Garagarza por el donativo de cien 
ejemplares de su opúsculo sobre las Pía' 
gas de ¡a vid. 

Quedando enterado de la Real orden 
de Gobernación autorizando á la Munici
palidad para imponer arbitrios extraordi
narios, con las excepciones que determi
nan las disposiciones vigentes. 

Acordando que se proceda á buscar 
nn local donde encerrar los carros de lim
piezas tan luego como desaparezca el lla
mado Corral de la Villa, quedando auto
rizado el Excmo. Sr. Alcalde Presideute 
para designar los Sres. Concejales.que en 
unión del Sr. Delegado han de estudiar 
la conveniencia de establecer dicho ser
vicio en el ¡arador de Sierra. 

ídem la publicación en los periódicos 
oficiales de los estados formados por la 
Contaduría, expresivos de ios i egresos y 
pagos que por valores presupuestos, cré
ditos extraordinarios y feudos especiales 
se han realizado hasta Agosto último. 

ídem que el gasto de 325 pesetas á 
que asciende la compra de 200 litros de 
alcohol y 100 kilogramos de ácido clor
hídrico con deetiuo al Laboratorio quími
co, se aplique á ¿a partida de Imprevistos 
del actual presupuesto. 

ídem aprobar la autorización dada por 
el Excmo. Sr. Alcalde para invertir "üO 
pesetas en la reparación de un hundi
miento ocurrido en la plaza de los Minis
terios. 

ídem que se proceda á renovar el 

arrendamiento del local destinado á Al
macén de decoraciones del teatro Espa
ñol, cuya terminación se halla próximo. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. Mariano Gon
zález Coudc, rematante de la construcción 
de un trozo de alcantarilla en la calle de 
Ruiz. 

ídem que pasase á la Comisión corres
pondiente el expediente de subasta para 
contratar el servicio do arrastre del ma
terial de incendios por haberse declarado 
desiertas las dos intentadas. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. Mariano Gon
zález, rematante de la construcción del 
alcantarillado de la calle de Carranza. 

ídem id. la otorgada á favor de Don 
Antonio González, rematante de la cons
trucción de sepulturas en el cementerio 
del Este. 

ídem id. id. á favor de D. Juan Gó
mez Trompeta, rematante del desmonte 
de la calle del Marqués de la Ensenada. 

ídem aprobar ios extractos formados 
por la Secretaría de los acuerdos toma
dos por la Corporación y Junta muuici-
pal en el mes de Agosto próximo pasado 
para su remisión al Excmo. Sr. Gober
nador. 

ídem que se contestase á la carta re
cibida del Sr. Cavallotti, significando la 
satisfacción con que el Ayuntamiento 
había acogido las manifestaciones de ca
riñosa simpatía que le dispeusaba la re
presentación de la prensa italiana. 

ídem conceder licencia á D. Marceli
no Díaz y D. Juau José Estringana para 
edificar en el solar uúm. 18 de la calle de 
la Palma, abonándoles 107'90 pesetas, 
valor del terreno que se le expropia. 

ídem que se diese las gracias al señor 
D. Manuel Luna por haber desistido de 
la reclamación que tenía hecha sobre 
abono del importe del apilado de materia
les para vías públicas do que fué contra
tista. 

ídem la instalación de afirmado en un 
trozo de la calle de Buenos Aires, y am-
pliaoión hasta 15 metros del ancho de la 
misma en el trozo comprendido entre las 
de Chamartiu y Zurbuno. 

tremo habrá de acreditar 
antes do percibir el aumento q 

o t o r g a ' «1 cal». * ' ídem que con cargo al c t * , 
tículo 1.° de la sección 2. <*C1 

Sesión ordinaria de 15 de Septkmdre de /83tf-
Aprobando el acta de la sesión ta-

terior. 
Acordando que se anunciase de nue

vo la subasta para contratar el suminis
tro de cebada y ¡ aja para la mauutención 
del ganado perteneciente á las dependen
cias municipales. 

ídem aprobar en todo3 sus extremoi 
las instrucciones contenidas eu la comu
nicación del Excmo. Sr. Alcalde, que se 
inserta en actas, referentes al servicio de 
incendios; disponiendo además su impre* 
8ióu y reparto á la3 Autoridades y fun
cionarios á quienes iuteresa conocerla!. 

ídem autorizar al Sr. Regidor Patrono 
del Colegio de San Ildefonso para adqui
rir varias prendas de invierno para loe 
alumnos del mismo, cuyo coste se calcu
la en 1.000 pesetas. 

ídem la instalación del afirmado, en
cintado y cunetas de un trozo de la ctil* 
do Ruiz, bajo el presupuesto de 5.976* W 
pesetas, aplicables a la sección tercer», 
capitulo 2.°, art. 2.° del presupuesto de 
la primera zona del ensanche. 
Sesión ordinaria de 22 de Setiembre de 1&' 

Aprobando el acta de la sesióa an
terior. 

Acordando prorrogar por 15 dú» j 
licencia que viene disfrutando e! Cooo»* 
jal Sr. Cachavera. 

ídem aprobar la disposición del Kxc*" 
lentísimo Sr. Alcalde, relativa á q ° e JJ 
raute la ausencia de esta cap 
Sr. D. Federico Arredondo w e n ^ ? ¿ ! 
de la Vicepre8idencia de la C o m | ¿ ¡ j . 
mera el Sr. D. Juan José Jime*0*1 

gado. 
ídem conceder al Guardia ^ ? 3 S 

D. Luis García Aparicio, i » d l f e ^ ¿ 
entro su sueldo y el auxilio diarK^ 
peseta 50 céntimos que percibió 
los catorce meses y seis días qo e í ^ e t t § 

preso, reintegrándose con ello 
que se ¡e hubiesen reclamado, c -
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¿e 1S85-8 6» s e a D O n e n 4 7 5 pesetas qne 
f { a la gratificación que por los eer-

<a extraordinarios prestados en la ro-
^ f t jo San Isidro perciben anualmente 
"¡Secretario, Escribiente d Inspector de 
Lucia urbana del distrito de la Au-

' t í i m aprobar las ,bascs á que debe 
s 8 ] a venta del pan en esta capi-

^ ¿aponiéndose en las mismas que no 
^ ' fcde alterar los pesos actuales por la 
Soltad qa 6 e x » s t 0 e u hacer las rebajas 
Jf̂ apondientes á su precio; que no ha-
¡¿dose acostumbrado nuestro pueblo á 

, a r el pan al peso, no es posible ac-
vj**áesta pretensión del gremio. Que 

w j de autorizarles para declarar pan 

* lojo las fracciones de 125 y 250 gra-
y como tal exento del peso, la Co-

euteudía qne debía sujetarse al 
^ e\ pan llamado francés y todas las 
faifa clases, exceptuando únicamente 
(jjia de Viena, que es el que puede 11a-
oute realmente pan de lujo. Que deben 
jguir en su fuerza y vigor todas las dis
posiciones vigentes en la actualidad, re-
jxivas á la elaboración y venta de pan, 
ttodkudo al párrafo segundo del art. 307 
que la báscula se hallará fija encima del 
aoftrtdor». T que en todos los despa
che» de pan se fije y conserve constante-
nnteá uua altura que pueda leerse con 
küidad on ejemplar del bando fecha 12 
if N uembro de 1884 para que el públi
co tonga conocimiento de lo que di dis
pose y pueda exigir su cumplimiento. 

ídem que se empiedre la calle do Ja-
«metrezo con adoquín granítico de sc-fioda clase, y que la cuña que de allí se 
Invite ge aplique á la cuesta de las Des
cargas, desdn la calle de San Bernabé 
lwb la ronda de Segovia; siendo cargo 
• cantidad de 47.600 pesetas á que as-
**»de la obra á la partida consignada al 
*tío eu el presupuesto municipal vi
lote. 

Menique se sustituya el empedrado 
^oña existente en el trozo de la calle 
•1» Libertad comprendido entre la de 
* dantas y Arco de Santa María, por. 

granítico do segunda, empleán-
la cuña que de allí se levante eu la 

r * d o Drumen, que carece de empedra-
*• «iendo cargo su importe de 30.600 J18*»» á la partida consignada al efecto 

^presupuesto municipal vigente. 
« «m la instalación de una fuento de 

J&dad en la carretera de Carabanchel, 
^ / * ' 8 0 au importe á la partida consig-

H J e t o en el presupuesto vigente. 
^. °* fd. en la cuesta de Descargas, 5̂ ná<> en ella una llave válvula auto-
H ^ . "loe evite que corran por la vía 
^ las aguas sobrantes, siendo car-
^ «entidad de 1.168'20 pesetas, im-

' a l ^ ° ^ r a ̂  * a P a r t ' ^ a c o n 8 ' & o a d a 
1 ^ *k 8 0 clase en el presupuesto vi-

1^ 
lirrj C 0 Q ceder la licencia solicitada 

^ o r r e s P a r » construir una 
^taju ^ lar de su propiedad sito en 
tfca^ e G a ! » l e o , núm. 13 provisional, 

S 0 9 penso el abono del importe 
Hi l." r^ r oP iacicinqae de las alineacio-
V a n t e s practicadas había resul-

Wl 1 2 de Octubre de 1886. = R a -

L a Cabrera. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con el sueldo*anual de 500 
pesetas. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al Sr. Presidente de este Ayun
tamiento, en el término de 30 días, con
tados desde el día de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La Cabrera 11 de Octubre de 1886.= 
El Alcalde, Paulino Herrán. 

Montólos. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en el pri
mer trimestre del corriente ejercicio. 

MES DE JULIO 

Sesión del día 7. 

Aprobada el acta de la anterior quedó 
su Ilustrísima enterado do haberse apro
bado por la Dirección general de Obras 
públicas el nombramiento de Sobrestan
te para el servicio de las municipales, 
hecho por esta Corporación á favor de 
D. Francisco Urqoijo. 

Se aprobó la distribución ño fondos 
para el corriente mes y el extracto de las 
sesiones celebradas en el trimestre ante
rior, acordando por fin la formación de 
las listas que han de servir de base á la 
designación de Vocales asociados á la 
Junta municipal. 

Sesión del dia 14. 

Aprobada el acta de la anterior se leye
ron los BOLETINES OFICIALES recibidos des

pués de aquélla, quedando S. I . enterado 
de las disposiciones en ellos insertas. 

También lo fué de haberse aprobado, 
sin reparos, la cuenta de caudales de este 
distrito, correspondiente al ejercicio eco
nómico de 1884-85; así como de la or
den de S. E. el Gobernador civil de la 
provincia, aprobando el provecto de un 
nuevo matadero y autorizando á la Cor
poración para ejecutar las obras sin las 
íormalidades de subasta. 

Aprobando las listas do contribuyen
tes y distribución de las mismas en tres 
secciones que ha formado la Secretaria, 
las cuales se expoudrán al público por 
término de ocho días. 

Autorizar á D. José Fernández para 
que recoja las cédulas personales que han 
de distribuirse en este pueblo durante el 
presente ejercicio. 

Sesión del día 25. 

Declarada abierta y aprobada el acta 
de la anterior, se dio S. I. por enterado 
de las disposiciones insertas en los BOLE
TINES OFICIALES, números 166 al 171. 

También lo fué de haber sido aproba
dos por la Superioridad el apéndice al 
amillaramiento, repartimiento de inmue
bles y expedientes de conciertos y arrien
dos de los derechos de consumo, corres
pondientes al ejercicio en curso; levan
tándose la sesión por no haber asuntos 
de que tratar. 

Sesión del dia 28. 

No podo tener efecto por no haber 
concurrido número suficiente de señores 
Concejales para tomar acuerdos. 

MES DE AGOSTO 

Sesión del dia 11. 

Declarada, abierta y aprobada el acta 
de la anterior, se leyeron los BOLETINES 
OFICIALES, números 190 al 195, de cuyo 
conteuido quedó S. I. enterado. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Manifestar á la Excma. Comisión pro

vincial, como contestación á su orden de 
22 de Julio último, que careciendo esta 
Corporación de datos precisos, no puede 
informar de una manera cierta y segura 
acerca de la importancia del daño causa
do por el ciclón, ocurrido el dia 12 de 
Mayo próximo pasado en el inmediato 
pueblo de Villaviciosa de Odón, dejando, 
por consiguiente, á la consideración de 
S. E. el apreciar si es ó no procedente el 
perdón de la contribución, solicitado por 
el expresado pueblo. 

Que los guardas municipales son res
ponsables, según las cláusulas de sus 
nombramientos, de cuantos daños se co
metan en el término cuando no presenten 
los causantes, excepción hecha de los 
frutos de las huertas y viñas. 

Sesión del dia 18. 
Aprobadael acta de la anterior y leídos 

los BOLETINES OFICIALES recibidos con pos

terioridad, se dio cuenta del despacho or
dinario, adoptando S. I. los siguientes 
acuerdos: 

Trasladar al Depositario de fondos 
municipales el volante dirigido al señor 
Presidente por el Jefe de la Caja especial 
de fondos de primera enseñanza de la 
provincia, con el fin de que ingrese en 
dicha Caja el importe del trimestre ac
tual. 

Que se haga saber á los rematantes 
de los derechos de consumo y demás ar
bitrios, la obligación que tienen de con
signar en las respectivas Depositarías el 
importe del primer trimestre de sus re
mates, recordándoles que en otro caso 
serán de su cuenta las dictas que deven
gare el comisionado, según lo estipulado 
en el pliego de condiciones. 

Dar las gracias á la Excma. Diputa
ción por el donativo de dos ejemplares 
del plan de carreteras provinciales que ha 
hecho á esta Corporación. 

Declarar cobrables los descubiertos 
por contribución territorial é iudustnal 
que en el ejercicio económico del 85-86 
aparecen de las certificaciones presenta
das por el recaudador D. Nicanor Gonzá
lez Puebla, designando á cada contribu 
vente las fincas, objeto de la imposición, 
para su embargo y venta. 

Sesión del dia 25. 

Declarada abierta y aprobada el acta 
de la anterior, quedó S. I. enterado de las 
disposiciones insertas en los BOLETINES 
OFICIALES recibidos con posterioridad. 

Ocupándose del despacho ordiuario, 
acordó: 

Aprobar la cueuta de los gastos origi
nados en las obras del nuevo matadero 
durante la semana que comprende del 16 
al 21 del corriente mes, importante 266 
pesetas 62 céntimos, debiendo fijarse al 
público on ejemplar de las mismas, como 
lo dispone el art. 166 de la ley Municipal. 

Señalar para la subasta de pastos de 
invierno del Soto el día 13 de Octubre 
próximo, á las doce, en la Casa Consis
torial. 

Proceder á la recaudación del canon 
titulado Pan de Lujan, que por el término 
del Lucero y conducto de este Ayun
tamiento pagan varios vecinos á la casa 
Oñate y percibe hoy la Excma. Señora 
Condesa de Castañeda, á cuyo opoderado 
se dará cuenta cuando esté realizado di
cho canon, que consiste en 90 fanegas de 
pan mediado, trigo y cebada. 

Acto continuo, y según estaba anun
ciado, se procedió al sorteo de los Vocales 
asociados en los términos y con las for

malidades prevenidas en el art. 68 de la 
ley Municipal, cuyo resultado se publi
cará inmediatamente, comunicándose á 
la vez á los agraciados, según la misma 
determina. 

Aprobándose, por último, la distribu
ción de fondos para el presente mes. 

MES DE SEPTIEMBRE 

Sesión del dia í . ° 

Después de aprobada el acta de la 
anterior y enterado S. I . de las disposi
ciones insertas en los BOLETINES OFICIA

LES recibidos con posterioridad, adoptó 
los acuerdos siguientes: 

Solicitar de S. E. el Gobernador civil 
de la provincia, el permiso necesario 
para celebrar dos corridas de toros en los 
días 13 y 14 del corriente raes. 

Invitar al Capitán Teniente de la 
Guardia civil, Jefe de esta linea, por si 
tiene á bieu acompañar á la Corporación 
en dichos días y los dos anteriores, eu 
que so celebra la fiesta principal del 
pueblo, rogándole al propio tiempo se 
sirva tener disponible la fuerza que con
sidere necesaria para la conservación del 
orden. 

Abonar al Juzgado municipal de esta 
villa, con cargo al art. 4.°, cap. 5.° del 
presupuesto vigente, la suma de 23 pese
tas 44 céntimos á que ascienden los gas
tos originados en la autopsia y sepelio de 
un cadáver. 

Aprobar la cuenta de gastos ocasio
nados en las obras del matadero y sema
na que comprende del 22 al 28 de Agos
to último, así en materiales como en jor
nales, importantes 682 pesetas 62 cén
timos, de la cual se fijará al público el 
extracto correspondiente. 

Sesión del dia 8. 

Aprobada el acta de la anterior y en
terado S. I . de la correspondencia oficial 
y BOLETINES recibidos después de aqué
lla, se dio cuenta del despacho ordinario, 
acordando: 

Hacer extensivo á los carros de bue
yes el servicio que en concepto de pres
tación para toda clase de obras públicas 
vienen sufriendo los del ganado mular. 

Darse por enterados do haberse con
cedido por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia la licencia que se 

.había solicitado para celebrar las fiestas 
tauriuas anteriormente acordadas, así 
como de la muy atenta comunicación del 
Capitán Teniente de la Guardia civil, 
Jefe de esta linea, dando las gracias por 
la invitación que se le ha hecho á las 
próximas fiestas y ofreciendo asistir á 
ellas, si atenciones perentorias del servi
cio no se lo impiden. 

Sesión del dia 15. 
Aprobada el acta de la anterior, leídos 

los BOLETINES después de aquélla publi
cados, y dada cuenta del despacho or
dinario , adoptó S. I . los siguientes 
acuerdos: 

Aprobar la cuenta de los gastos ori
ginados en las obras del nuevo matadero 
en la semana, que comprende desde el 29 
de Agosto al 4 del actual, que asciende 
á 164 pesetas 50 céntimos, y la de los 
invertidos, en la que abraza del 5 al 11 
del que cursa, importante 174 pesetas. 

Sesión extraordinaria del día 20. 

Se dedicó exclusivamente á dar cuen
ta de una orden del Sr. Administrador de 
Impuestos de la provincia, de fecha 18 del 
que cursa, mandando se notifique su 
contenido á los Sres. Concejales para que 
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en término de tercero día satisfagan al 
Tesoro 2.281 pesetas 78 céntimos qne le 
adeuda por el impuesto de consumos en 
el primer trimestre del corriente ejer
cicio. 

Después de darse por notificados, acor
daron se haga saber á los rematantes de 
los expresados derechos que no han pa
gado el importe de sus remates, á pesar 
del requerimiento que se les hizo por vir
tud de acuerdo de esta Corporación, adop
tado en 18 del pasado mes de Agosto, pa
ra que inmediatamente realicen el pago 
de sus descubiertos, bajo el concepto que 
además de pagar la3 dietas que deven
gue el Comisionado, una vez nombrado 
por la Superioridad, se procederá al em
bargo y venta de sus bienes, y serán res
ponsables además do cuantos perjuicios 
se originen al Municipio. 

Significar al mismo Sr. Administra
dor que las 27 pesetas reclamadas por se
parado en su citada orden por resto de 
cédulas do 1884-85, representan el valor 
de las devueltas cou la cuenta general 
respectiva, que se rindió en 28 de Junio 
de 1885. 

Sesión del día 22. 

Aprobadas las actas de las dos ante
riores, y enterado S. I. del contenido de 
los BOLETINES OFICIALES números 220 al 

225, acordó: 
Aprobar la cuenta de varios reparos 

ejecutados en los huecos del edificio es
cuela, importantes 50 pesetas, presenta
das por Ángel Cristóbal, cuyo importe se 
abonará con cargo al artículo y capítu
lo 4.°, del presupuesto en curso. 

Que en el probable caso de que él se
ñor Administrador de Impuestos de la 
provincia nombre un Comisionado de 
apremio contra esta Corporación, por no 
haber satisfecho el importe del primer 
trimestre de consumos, se le expida por 
el Sr. Alcalde el oportuno despacho, para 
que con arreglo á las disposiciones vigen
tes, haga efectivas de los rematantes mo
rosos las cantidades que adeuden por el 
expresado concepto. 

Sesióndel día 29. 

Declarada abierta, y aprobada el acta 
de lu anterior, se dio S. I . por enterado 
de la correspondencia y BOLETINES OFICIA

LES recibidos con posterioridad. 
Ücupándoso del despacho ordinario, 

acordó: 
Anunciar al público, á petición de los 

cosecheros, que el día 4 de Octubre inme
diato se dará principio á la vendimia. 

Nombrar Mayordomo de la ermita de 
Nuestra Señora de los Santos (de cuyo 
santuario es el Patrono único este Ayun
tamiento), á D. Eugenio Olarte, con las 
atribuciones, derechos y preminencias 
anejas al cargo. 

Imponer 10 pesetas de multa á D. Ju
lián Manrique por haberse negado á pres
tar un carro de bueyes que para el servi
cio de obras públicas le correspondía por 
turno el día 11 del corriente mes. 

Aprobar la cuenta de los gastos ori
ginados cu las obras del nuevo matadero 
durante la semana, que comprende del 12 
al 18 del corriente mes, importante 45 
pesetas 75 céntimos. 

Así bien lo fué la de 104 pesetas in
vertidas en las mismas obras desde el lil 
al 25 del propio mes. 

Aprobar, á condición de subsanar 
cualesquiera error ú omisión que en lo 
sucesivo se observase así en los cobros 
como en los pagos, la cuenta que con fe 

cha de ayer ha presentado el Apoderado 
de la Corporación D. José Fernández, á 
quien se abonarán 75 pesetas como pre
mio de agencia en cl semestre de Enero 
á Junio, con cargo al capítulo primero, 
más 21 pesetas 50 céntimos del de Impre
vistos por los gastos que ha suplido en 
dicho periodo, según expresan en dicha 
cuenta por reintegros, facturas, sellos y 
correo. 

Declarar de abono á favor del Juzga
do municipal, cou cargo al art. 4.°, capí
tulo 5.° del presupuesto vigente, la suma 
de 20 pesetas 20 céntimos por gastos ori
ginados en la autopsia y sepelio del ca
dáver de Jerónimo San Martín Martín. 

Junta municipal. 

MES DK JULIO 

Sesión del día 19. 
Enterada de la orden de S. E. el Go

bernador civil de la provincia, concedien
do la autorización solicitada para ejecu
tar por administración las obras del nue
vo matadero, acordó: 

Que sin perjuicio de la Dirección fa
cultativa sean constantemente inspeccio
nadas por una Junta consultiva* com
puesta del Sr. Alcalde, primer Teniente 
D. Juan Marcos y de los Vocales D. Za
carías Rodríguez y D. Ceferino Manzano, 
á la que pertenecía el Secretario de la 
Corporacióu. 

Encargar do la adquisición de mate
riales y vigilancia de los operarios á los 
Concejales 1). Enrique Rodríguez, Don 
Francisco Hernández, D. Sebastián Var
gas y D. Vicente Rodríguez, e;; unión de 
los Vocales D. Agustín Lorenzo y Don 
Juan Orgaz, con la obligación de rendir 
cuenta semanal de los gastos que la obra 
ocasione, las cuales se publicarán como 
lo previene el art. 166 de la ley, y estarán 
do manifiesto en la Secretaría á los fines 
que el mismo expresa. 

Que se encargue do la ejecución de 
las mencionadas obras á los Maestros 
Mariano Rodríguez y Eladio Reyes; y 
por último, quo sin perjuicio do verifi
carlo, cuando Ins circunstancias lo acon
sejen, se reúna en sesión á esta Junta 
antes de la recepción de las referidas 
obras. 

Aprobado en eesión de este día. 
Móstoics 6 de Octubre de 1886.=E1 

Alcalde, Agapito Loreuzo.=El Secreta
rio, Mariano Torrejón. 

rWUIEMW JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

UNIVERSIDAD 

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez do 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presento y en virtud de provi 
dencia dictada por dicho Sr. Juez, se ci 
ta, llama y emplaza á Indalecio Mayor 
Pardo, hijo de Luis y de Victoriana, na
tural de Leanca, provincia de Guadala-
jara, de 13 años de edad, de oficio hoja 
latero, que ha habitado cu esta villa, ca
lle de Juan de Olías, núm. 3, piso bajo, 
y cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para qne en el término de 10 días, 
á contar desde el en que sea publicada 
esta requisitoria en los periódicos oficia
les, comparezca en la sala de audiencia 
del expresado Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de practicar cierta diligencia acorda
da en el sumario que contra él y Fran

cisco Pescador Martíuoz so instruye por 
el delito de hurto; apercíoido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. 

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 
lS86.=Isidro Esquer.= Por mandado de 
S. S., Euscbio Cereceda. 

ALCALÁ DE HENARI5S 

D. José María Rodríguez, Juez do 
instrucción de esta ciudad. 

Por cl presento edicto llamo y cito á 
Jerónimo Bustamante Losada, de 57 años í 
de edad, casado, tratante en caballerías, 
gitauo y vecino quo ha sido de lielmon
te, cuyo domicilio y paradero actual del 
mismo se ignora, para que en el término 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, ee presente en este Juzgado á 
prestar una ueclaracióu que esta acorda
da recibirle en causa quo se sigue contra 
Felipe Martin Madude, por hurto de una 
muía de la propiedad del mismo Jeróni
mo, ó manifieste á dicho Juzgado donde 
se halla; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares* á 8 de 
Octubre de 1886.= José María Rodri-

uez .= El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

J>irocci<>ii general 
cío JTJstiil>locimiento* ponalcs. 

RECTIFICACIÓN < 

Habiéndose cometido algunos errores 
en las condiciones facultativas 8. a, 14. 
18, 20, 22, 25, 29, 30. 33 y 37 del pliego 
de condiciones inserto en el núm. 241 de 
esto periódico, correspondiente al día 8 
del corriente, para la subasta quo ha de 
verificarse el 4 do Noviembre próximo en 
la Dirección geueral de Establecimientos 
penales y auto el Gobernador de Valen
cia, para obras en el peual de San Miguel 
de los Reyes de Valencia, se insertan á 
continuación rectificadas dichas condi
ciones: 

Coudición 8. a Los solados se harán 
de losas de baldosa del país, de las lla
madas tableros de Moneada y Vilanera, 
bien cortadas y cocidas, de sonido claro 
y campanudo, sin caliches ni pelos y de 
color igual. 

Coudición 14. El macizado de zanjas 
se hará con piedra dura de Rocafort y 
hormigón do piedra machacada ó ladrillo 
santo é informe para el relleno de huecos, 
bien apisonada y unida cou mortero de 
cal y arena, por tongadas horizontales, 
seutadas á mano y cou martillo, rebasan
do ó bañando todos los paramentos é in
tersticios cl mortero, colocándose de me
dio en medio metro de altura tres hiladas 
de ladrillo á fin de conservar los niveles, 
y enrasándose con cuatro de estas hila
das á 20 centímetros más abajo de la su
perficie del terreno y sobre ellas se sen
tará cl zócalo. 

Coudición 18. Los huecos que se 
abran, so modifiquen ó construyan nue
vos, se rearcaráu con vierte-aguas, jam
bas y arcos de fábrica de ladrillo. 

Condicióu 20. Después de levantada 
la armadura y construida la obra nueva, 
tanto en la parte de fachada como en la 
torre, se colocará sobre la primera en la 
parte do las galerías de celdas una ar
madura de hierro en forma de par y pi
cadero con vigas de doble T, de 0°,18 de 
alto por 0 m ,42 de cabeza y 0 a ,007 de 
nervio, espaciadas 0 m ,75 y cerrados los 
espacios con bovedilla de ladrillo y enju
tado de hormigóu, debiendo colocarse ca

da par sobre unas losas embebida» 
muros de 0° ,50 en cuadro p o r o» ? 
grueso, que formarán los dosf a id 0 

los costados, y en la parte centran6* ^ 
madura será dol mismo mat^.-i a a N 

material y a; 
monsiones, en forma de par é hilera 
tirantes de hierro de escuadra, d 0 0 0 

en los puntos que señale el A r q a j ^ 0 

dos tragaluces de 4">,00 de Ure- *° 
3 m ,00 de ancho. g 0 P0* 

Todas las uniones de los hierros d. 
Ia3 vigas de doble T cutre sí para for 

el peralte de la hilera y la unión co Q e l \ 
rante, así como las cabezas de las de m* 
y picadero, se harán cou chapa de pala», 
tro de 0 m ,005 de espesor, en la forma 
que determine el Arquitecto, quien ¿a» 
debido tiempo dará el plano do detalle 
correspondiente. 

La armadura de la torre se construid 
en la misma forma y dimensiones de la 
de la torre nueva, aieudo su cubierta de 
planchas de zinc, colocadas á libro dil*. 
tación y caballetes en las juutas y línea». 

Condición 22. Las divisiones iIq I M 

celdas se harán por medio de tabiques 
sencillos de ladrillo á panderete sentado* 
cou yeso. 

Coudición 25. Se guarnecerán y blan
quearán con yeso, guardando perfecta
mente los aplomos y tersura en las m. 
perficies, todas las paredes queconstitn-
yen los talleres en planta baja \ lae cel
das en los pisos superiores; procediendo-
se do igual manera en los paramentos de 
los pilares y arcos de la citada planta baja 
y en los techo? de las celdas; y para el 
del centro do la galería se colocaráu uno» 
camones de madera sujetos en su parte 
alta á los tirantes de las formas, y en 
ellos se clavarán los listones de madera 
do 0°,05 por 0 m ,03 , sobre los qne M 
guarnecerá y blanqueará en la mi?uia 
disposición que se halla ejecutado en el 
pabellón nuovo. 

Condicióu 29. Las rejas do las veuta 
ñas, coya construcción y dimonsione»» 
los hierros serán ¡guales á las del pabe
llón y torre nuevos, como asimismo lo» 
rastrillos, se irán colocando á medid» 
que lo exija la obra, bien empotrado^ 
sujetos en la fábrica, con fuertes esperna
das que dificulten el arrauquo. Los traj 
galuces se construirán con hierro de 
0 ° , 030 por 0 . m 30, tanto los pares costo 
las tres correas en la forma de arma.lori 
á dos aguas, haciéudoso los empato* 
medias maderas y soldados, debiendo co
locarse sobre ellos los correspondiente 
bastidores de alambrera, sujetos ea bor-
quillas, que se clavarán 0 , » ló «obre K » 
cristales. 

Coudición 30. Sobre los pisos en pj»£ 
ta segunda y tercera y bien sujetó* ^ 
maderos de los miamos por medio 

¡ nillos y abrazaderas, ee colocarán -
4 dulas de 1»,10 de altora, compae*^ 

llantas y hierros de escuadra con»- . 
en forma de aspas, en témpanos de 
de largo en un todo iguales á l * ^ ^ 

existen en las escaleras de I a 0 ^ , r * \ B e t » 
I colocándose cada des témpanos á 
i de pilar, llantas de canto de 0« i J £ 

0 m ,10 de grueso para evitar lo» 

breos. 
Condición 33. La apertura 

la demolición y arreglo de la p*rto *fj 
I de la fachada exterior será de caenl»^J 

contratista, pudieado este aprovecha' 
la continuación de las (abriese le* 
ríales que resulten en buen uso-

Condicióu 37. No podrá el c ° ° í ' * ¡ ¿ . 
; tener á su disposición meaos de 50 P*"* 
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todas clases; y cuando tenga nece-
A de aumentar el número, hará los 

*ído3 » l J e f e d e l p e u a l a l e m P c z a r c a d a 

F l ~ L D a y en el número de diez por lo 
•» a l C Io-ual forma se observará para 
**¡¿¡ r los cuando las necesidades de la 
* ¡ j T reclamen. 
£" iladrid 14 de Octubre de 1886.=El 
tfttctor general, Emilio Nieto. 

¿lo Madrid. 

g¡ Comisario de Guerra Director Ad-

¿ffirtiativo del Hospital militar de esta 

U>go saber quo debiendo contratarso 
ladtéTiuino de un año y un mes más, 

¡^¿conviniese á la Administración mi-
; m el suministro de carne de vaca y car-
ye de cok que se necesite en este Esta-
kjjcjmiento, y cuya subasta fué anun-

día 8 del actual, y suspendida 
¿yorden superior, se convoca por el pre
gan i todos los que deseen interesarse 
«ilicto» que tendrá lugar nuevamente 

<jjü'22de Noviembre próximo, á las 
¿a Je su mañana, en la Dirección ad-
fltojftrativa del mismo, á que presenten 
tu proposiciones, las cuales deberán re
petirse con estricta sujeción al modelo 
^i«se estampa á continuación. 

Bl pliego de condiciones estará de 
sanifiesto en la mencionada Dirección, 
todos los días no feriados, de nueve á 
doce de la mañana, y el de precios limi
te! kíi días antes al de la subasta. 

Madrid 14 de Octnbre do 1886.=Ma-
aael Pineda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N „ vecino de , domiciliado 
<8 , enterado del anuncio inserto en 
Bourrfat OFICIAL de la provincia (ó el pe
riódico que sea), del día..., por el que se 
«tueca á licitación pública para contra
te la carue de vaca y carbón de cok 
<{*t necesite el-Hospital Militar do Ma
drid, dorante un año y un mes más, si 
*M conviniese á la Administración mili -
*i le compromete á facilitar dichos ar-
tícoloi {ó al que se refiera), bajo las con-
•ttones que fija el pliego y al precio de... 

y...., céntimos de peseta el kilo-
fnmo. 

En garantía de lo cual acompaña car-
* k pago por valor del 5 por ICO del 

importe de la proposición, calculado 
tí precio limite (todo en letra). 

IPecha y firma del interesado.) 
^te-

****Hjoi<Jndo laCajíi^-ciierul 
do Ultramar. 

*EOOCIADO DE CONVERSIÓN 

m¿!~^T'at,¿0 n e*l* centro ///» njaUet redi¡ictdot 'aTr*^*1 tot indlvidtot fue te expresan 4 eonti' 
•* i** kaee presente YU< tegua lo diipunto ta 

* *•* *<'«« intlrueeiouti ytblicadat en la Uace -
w *' Agotto de 1>S2, delta aoUtitar de ata 
^ *M «¡ntertíon en titulo» de la Deuda del ere-

WU^J** 4 « en el Ejército de Cata. 

E . utendida en papel del tillo 12.°. deberé 
*i /«jwíor por conducto de ta Autoridad 

tetpttUta, asi como el donaré original 
1 * * lieenaa absoluta del induiduo i que te 
* > í * f ima esta Ultima por un Comisario de 

i ' Alcalde de la UxvUdad. 

1 X 2 5 1 aA.TA.LLOS DEL REGIMIENTO 
ttpAXTERÍA. DE ÑAPÓLES 

^ ^ « a d o J 0 S ( : gaura Camba, natural 
¿tí 1 ** ' provincia de Lérida. 

*gundo .losé Loe Velázquez, 
Logroño, provincia de id. 

Soldado Rogelio García Ramo, natu
ral de Santiago, proviucia de la Coruña. 

ídem Isidoro García Llanos, natural ¡ 
de Cuadros, provincia de León. 

Sargento primero Dámaso León Tri-
nit, natural de Cervera, provincia de Za
ragoza. 

Soldado Francisco López Bermúdez, 
natural de Achal, provincia do Sevilla. 

ídem Vicente Luque Ramírez, natu
ral de Sevilla, provincia do id. 

ídem Juan Antonio Gisver, natural 
de Barcelona, provincia de id. 

ídem Santiago Plá Orcalla, natural 
de Aguilón, provincia do Zaragoza. 

Sargento segundo José Gaspar Mi
randa, natural de Agamelo, provincia de 
Orense. 

Soldado Santiago García Núñez, na
tural de Lora del Rio, proviucia de Se
villa. 

ídem Jaime Gargaute Esteban, natu
ral de Solsona, proviucia de Lérida. 

ídem Antonio García García, natural 
de Comares, provincia de Málaga. 

Cabo primero Francisco Ortega Ro
dríguez, natural de Dueues, provincia de 
Palencia. 

Soldado Sebastián Triatán Lao, natu
ral de Zurana, proviucia de Almería. 

Ídem Antonio Tomás Momblán, na
tural de Agres, provincia de Alicante. 

ídem Manuel Torreglosa Méndez, na
tural de Lorca, provincia de Murcia. 

ídem Juan Parejo Alvarez, natural 
de Padul, provincia de Granada. 

ídem José Aticnza López, natural de 
San Pedro, provincia do Albacete. 

ídem Juan Ricart Pérez, natural do 
Cortefralla, provincia de Valencia. 

ídem Valen te Ull Prieto, natural de 
Artes, proviucia de Barcelona. 

ídem Antonio Redondo Navas, natu
ral de Avio , provincia de Oviedo. 

ídem Francisco Romero Béjar, natu
ral de Viihunaueque, provincia de Sevilla 

ídem Juan Iglesias Suárcz, natural 
de Bogereucia, proviucia de Badajoz. 

ídem Joaquín Quirós Lluga, natural 
do Agramóu, proviucia de Lérida. 

ídem Agustín Pérez Aguilar, natural 
de Ürihuela, provincia de Alicante. 

ídem Amando Navarro Carranza, na
tural do Frescalía, provincia do Zamora. 

ídem Pedro Núñez Fernández, natu
ral de Linares, proviucia de Jaén. 

ídem Santos Ortúñe* Calvet, natural 
de Málaga, provincia de id. 

ídem Antonio Herrero Mielga. 
ídem Sebastiáu Pérez Iglesias, nata-

ral de Trujillo, provincia de Cáceres. 
ídem Juan Pérez Vicente, natural de 

Vistabella, proviucia de Castellón. 
ídem Melchor Peris Masip, natural de 

Inca, proviucia do Baleares. 
ídem Blas Zúñiga Ruiz, natural de 

Veinar, proviucia de Granada. 
Corneta Gregorio Aruau Jiméuez, na

tural de Altivez, provincia de Murcia. 
Soldado Rafael Guevara Díaz, natural 

de Santa Cruz, provincia de Almería. 
ídem Jesús Laguna Casanova, natu

ral de Madrid, provincia de id. 
ídem Antonio Marcos Sán.'.hsz, natu

ral de Cabeza, provincia de Cáceres. 
ídem Julián Maqueda Flores» natural 

de Barcarola, provincia de Badajoz. 
ídem José Mata Teja, natural de Nan-

tóu, provincia de la Coruña. 
Cabo primero Isidro Martínez Hernán

dez, natural de Soto Suraeso, provincia 
de Salamuuca. 

Soldado Juan Martínez Martínez, na
tural de Almería, provincia de id. 

ídem José Martincz Marcos, natural 
de Vandelles, provincia de Tarragona. 

ídem Timoteo Sáuchez Pellicer, natu
ral de Yunca, provincia de Valencia. 

ídem Manuel Sánchez Rodríguez, na
tural de Almera, provincia de Castellón. 

ídem Doroteo Salgado Román, natu
ral de San Vicente, provincia de Badajoz. 

Ídem José Saavedra Gago, natural de 
Algotime, provincia de Málaga. 

ídem Juan Barrera Brence, natural 
de Adra, provincia de Sevilla. 

ídem Gregorio Abajo Baldama, natu
ral de Rábanos, provincia de Burgos. 

ídem Juan Martínez Dalniau, natural 
de Tarragona, provincia de id. 

ídem Juan Martin Mela. 
Educando de música Antonio Moreno 

Domínguez, natural do Gerve, provincia 
de Cádiz. 

Soldado Miguel Cubillo Maldouado, 
natural de Granada, provincia de id. 

Sargento segundo Francisco Coca 
Colsiña, natural de Igualada, proviucia 
de Barccloua. 

Ídem Justo Pérez Autóu, natural de 
Perales, provincia de Valencia. 

ídem Ángel de la Cruz Expósito, na
tural de Córdoba, provincia do id. 

ídem Vicente Colina Alonso, natural 
de Moratoues, proviucia de Zamora. 

Músico de segunda Antonio Costa 
Uzóu, natural de Alfajarín, proviucia de 
Zaragoza. 

Soldado Ambrosio Fernández Rodrí
guez, natural de Madrid, proviucia de id. 

ídem Francisco Fuentes Ortiz, natu
ral de Ardiconi, proviucia de Lérida. 

ídem Ramón Estanque Urncta, natu
ral de Goncla, provincia de Pamplona. 

ídem José Hueuo Soler, natural de 
Ganol, provincia de Cáceres. 

ídem Nadal Bcnavente Narich, natu
ral de Tritandc, provincia de Valencia. 

ídem Gabino Díaz Paz, natural de 
Santiago, proviucia de la Coruña. 

ídem Gregorio Diaz Pérez, natural de 
Menéeos, provincia do Palencia. 

ídem Antonio López Gil, natural de 
Ervás, proviucia de Cáceres. 

ídem Narciso Hernández Sáeuz, natu
ral de Cuéllar, proviucia de Segovia. 

ídem Lucas Ordiüola Orostegui, na
tural de Agón, proviucia do Zaragoza. 

ídem Pedro Flores Rodríguez, natural 
deVillauueva Agre, proviucia do Za
mora. 

ídem Juan Morales Morales, natural 
de Montefrío, provincia de Granada. 

Ídem Antonio Marín Pérez, natural de 
Corte de Rosal, provincia de Granada. 

ídem Francisco Avila Gómez, natural 
de Daaíontes, provincia do Granada. 

ídem Ricardo Ariza Bastamante, na
tural de Santiago do Cuba, provincia de 
ídem. 

Músico de segunda Roque Alvarez 
Rivera, natural de Puerto Príncipe, pro
viucia de id. 

ídem de tercera Cáudido Barranco 
Sánchez, natural de Puerto Príncipe, pro
vincia do id. 

ídem de primera Tomás Sola Gonzá
lez, natural de Jalón, provincia de Zara
goza. 

ídem de tercera Miguel Pereyo Mena-
yó, natural de Patina, provincia de Ba
leares. 

ídem de segunda Rafael Rioseco Cor-
pero, natural de Cádiz, provincia de id. 

ídem de tercera Matías Sabater Saba-

ter, natural de Gerona, provincia do id . 
Soldado Juan Labrador Masip, natu

ral de Granadilla, provincia de Lérida. 
Sargento primero Rudesindo Blasco 

Blasco, natural de ürries, provincia de 
Huesca. 

Músico de segunda Esteban Martín 
Reituerto, natural de Samal, provincia 
de Navarra. 

Soldado Fermín González López, na
tural de Burgo, provincia do Lugo. 

ídem Antonio Romero Cano, natura^ 
de Cañete, provincia de Málaga. 

ídem Francisco Lapuente Puente, na
tural de Hinojosa, provincia de Córdoba. 

ídem Antonio Martín López, natural 
de Lucainena, proviucia de Almería. 

Músico de segunda Cipriano Barran
co Sánchez, natural de Celestina, provin
cia de Puerto Principe. 

ídem José Suriano Vitoria, natural de 
Almoradi, provincia de Alicante. 

Educando Antonio Domínguez Carras
co, natural de Villanueva, provincia de 
Leóu. 

Corneta Aurelio Valerio Gómez, nata-
ral de Amagadas, provincia de Palencia. 

Soldado Mariano Venancio Medina, 
natural de Ciria, provincia de Cuenca. 

ídem Luis Albendía Gibaldón, natu
ral de Villar Encina, provincia de Cuenca. 

ídem Miguel Bravo Escobar, natural 
de Torralba, proviucia do Málaga. 

ídem Podro Acosta Martínez, natural 
de Rojales, provincia de Alicante. 

ídem Juan Ruiz García, natural de 
Málaga, provincia de id. 

ídem Juan Fernández Martínez, na
tural do Moliciuas, proviucia do Alba-
coto. 

Cometa Nazario Pardenilla Aro, na-; 
tural de Poliñiuo, provincia do Huesca. 

Soldado José Romero González, natu
ral de Marcheua, provincia de Sevilla. 

ídem Antonio Rodríguez Pargas, na
tural de San Pedro Antón, provincia de 
la Coruña. 

ídem Juan Quero Mena. 
Cabo primero Victoriano Valencia 

Barco, natural de Valdenebro, proviucia 
de ValladoliJ. 

Soldado José Blanco Castro, natural 
de Villar, proviucia de Pontevedra. 

ídem Francisco Burja Samper, nata-
ral de Ollería, provincia de Valencia. 

ídem José Mateo Fernández, natural 
do Azualcollar, provincia de Sevilla. 

Cabo primero José Cabos Mercado, 
natural de Valor. 

Corneta Ricardo Cabia Sierra, natural 
de Palma, proviucia de Mallorca. 

Soldado Alonso Celadilla Juan, nata-
ral de Vil'.acanesis, provincia de León. 

ídem Manuel Castellón Delgado, na
tural de Jerez de los Caballeros, provin
cia de Badajoz. 

ídem Juan Antonio Gisbert, natural 
de Barcelona, provincia de id. 

ídem Lorenzo Aguilar Benito, nata-
ral de Teruel, proviucia de íd. 

Corneta Francisco Alvarez Morillo, 
natural de Parada, provincia de Orense. 

Soldado Francisco Águila Martin, na
tural do Galruelente, provincia de Sala
manca. 

ídem José Anquera Molina, natural 
Algorta, provincia de Sevilla. 

Cabo segando Juan Barbancha Jura
do, natural de Hinojosa, provincia de 
Córdoba. 

Soldado Miguel Baal Blanchadell, ua-
turai de Adzaneta, provincia de Castellón. 

Corieta J u a : ; Saavedra A r a n ú a , na-
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toral de Velefiga, provincia de Aimeria. 
Soldado Andrés Domenech Domencch, 

natural de Honil, provincia de Alicante. 
Cabo primero Juan Delgado García, 

natural de Bélmez, provincia de Córdoba. 
Soldado Ramón Flores Mora, natural 

de Linares de Llande.provinciade Oviedo. 
ídem Fraucisco Farrón García, natu

ral de Buñal, provincia de Valencia. 
Cabo segundo Antonio Ferrer Olmo, 

natural de Granada, provincia de id. 
ídem Benito Fuentes Barral, natural 

de Leboredo, provincia de Orense. 
Soldado Josó Freijo Barroso, natural 

de Tarveo, provincia de la Corona. 
ídem Josó Jüxpósito Ibáñez, natural 

de Granada, provincia de id. 
ídem Guillermo Escudero Vicente, 

natural de Gordonilla, provincia de León. 
ídem Juan Morales Morales, natural 

de Montefrío, provincia de Granada. 
ídem Mariano 'Miralles Martin, natu-

de Lascuevas, provincia de Teruel. 
Ídem Eduardo Molada Navarro, natu

ral de Barcelona, provincia de id. 
ídem Raimundo Molledo Pinta, natu

ral de Santiago Val, provincia de Pa
tencia. 

ídem Jacinto Moreno Aceituno, natu
ral de Córdoba, provincia de id. 

ídem Tomás Moreno Escalada, natu
ral de Arganda del Rey, provincia de 
Madrid. 

ídem Manuel Castellano Delgado, na
tural de Jerez de los Caballeros, provincia 
de Badajoz. 

ídem Pablo Castro Jiménez, natural 
do Zaragoza, provincia de id. 

ídem Pocemo Cib3nal Hernández, na
tural de Villamor, provincia de Zamora. 

Cabo segundo Jenaro Castillo Valí, 
natural de Pohón, provincia de Oviedo. 

Soldado Juan Cabezas Romero, natu
ral de Fuentelaguna, provincia de Cór
doba. 

ídem Antonio Gutiérrez Gal vez, na
tural de Moutillana, provincia de Gra
nada. 

ídem Manuel González Bermúdez, na
tural de Mcntejo, provincia de Badajoz. 

ídem José Jiménez Fabián, natural 
de Jaráu, provincia de Cáceres. 

Ídem Manuel González Rodríguez, 
natural de Salvador, provincia de Lugo. 

ídem Joan Gómez Nieto, natural de 
San Juau, provincia de la Coruña. 

ídem Juan Pino Arrevola, natural de 
Lucena, provincia de Córdoba. 

Ídem Agustín del Pozo Fuentes, natu
ral de Cantalpino, provincia de Sala
manca. 

ídem Antonio Pino Castro, natural de 
Zaral, provincia de Cádiz. 

Cabo primero José Piriz Carrizo, na
tural de Olivenza, provincia de Badajoz. 

Soldado Ramón Pérez Rosario, natu
ral de Puerto de Santa María, provincia 
de Cádiz. 

ídem Mariano Pérez Pérez, natural de 
Salvacañete, provincia de Cuenca. 

ídem Miguel Ojeda García, natural de 
San Roque, provincia de Cádiz. 

ídem Juan Osuna Águilas, natural de 
Manila, provincia de id. 

ídem Juan Morales Acuña, natural 
de Serena, provincia de Sevilla. 

ídem José Navarro Sabio, natural de 
Euguera, provincia de Valencia. 

ídem Antonio Llórente Pradas, natu
ral de Candela, provincia de Avila. 

Ídem Vicente Llórente Bermejo, na
tural de Cabreras del Río, provincia de 
León. 

ídem Francisco López Membrides,na-
tural de Sengar, provincia de Murcia. 

Cabo segundo Gregorio López More-
jón, natural de Fuentecrava, provincia 
de Patencia. 

ídem Victoriano Lara Ortega, natural 
de Montiago, provincia de Burgos. 

ídem Bernardo Labrús Gaberga, natu-
tural de Bilbao, provincia de Vizcaya. 

ídem Antonio Serano López, natural 
de Vilche, provincia de Jaén. 

ídem Josó Martín Sánchez, natural 
de Dos Hermanas, provincia de Sevilla. 

ídem Gabriel Mancera Recio, natural 
de Alora, provincia de Málaga. 

ídem Eladio Mallorga Pabón, natural 
de Puerto Lápiche, provincia de Ciudad 
Real. 

ídem José Marcos Pérez, natural de 
Sella, provincia de Murcia. 

ídem Joaquín Martín Meló, natural 
de Galisteo, provincia de Cáceres. 

ídem Eduardo Martín Núñez, natural 
de San Fernando, provincia de Cádiz. 

Cabo primero Juan Sánchez Muñoz, 
natural de Puebla del Principe, provincia 
de Ciudad Real. 

Soldado José Tortosa Gómez, natural 
de Ibacer, provincia de Valencia. 

Cabo primero Diocleciano Tárrega 
Vicente, natural de Fuente Alamos, pro
vincia de Albacete. 

Soldado Ginés Zamora Lorca. 
ídem Pascual Rubina Expósito, na

tural de Benafigue8, provincia de Caste
llón. 

ídem José Rodríguez Soriauo, natu
ral de Alta, provincia de Murcia. 

ídem Bonifacio Riol Huertas, natural 
do Valverde, provincia de Zamora. 

ídem Paulino Bartolomé IvJartínez, 
natural de Piedramino, provincia de Sa
lamanca. 

ídem José Butiña Bamuca, natural 
de Bombas, provincia de Gerona. 

ídem Agustín Bernardo Pérez, natu
ral de Torremocha, provincia de Cá
ceres. 

ídem Julián Vates Rojo, natural de 
Higuera, provincia de Badajoz. 

ídem Lucas Vatiña Expósito, natural 
de Pncrto Ruerto, provincia de Coruña. 

ídem Antonio Vcruel Gallarda, na
tural de Málaga, provincia de id. 

ídem Juan Bote Amo, natural de 
Jaray, provincia de Cáceres. 

ídem Gregorio Jiménez Cano, natural 
do Molinicos, provincia de Albacete. 

ídem Juau Seguí Chaspe, natural de 
Castellón de Luat, proviucia de Va
lencia. 

ídem Agustín Salee Caparrón, natu
ral de Majaca, provincia de Almería. 

Llem Antonio Pérez Pin. 
Idom José Pérez Várela, natural de 

Anurade, provincia de la Coruña. 
ídem José Ucero Lozano, natural de 

Villanueva, provincia de Badajoz. 
ídem Manuel Talero García, natural 

de Cádiz, proviucia de id. 
ídem Froilao Tedey Barreiro, natural 

de San Bartolomé, provincia de Orense. 
ídem Marcos Trabajes Masajó, natu

ral de Viliaviciosa, provincia de León. 
Cabo primero Serapio Tabernero 

Térez, natural de Sierpes, provincia de 
Salamanca. 

Soldado Juan Cabrera Artiga, natu 
ral de Manacor, provincia de Baleares. 

ídem Antonio Castro Iglesias, natural 
de Cambrín, provincia de Jaén. 

ídem Manuel Camaño Várela, natu 
ral de Solfau, provincia de Coruña. 

ídem Pedro Cuadrado Muñoz, natural 
de Almochán, provincia de Cáceres. 

ídem Ángel Ciudes Benjamín, natu
ral de Jalúa, provincia de la Coruña. 

Ídem Manuel Lesme Mondaya, natu
ral de Verín, provincia de Orense. 

ídem Manuel López Fernández, natu
ral de Begaleijo, provincia de Lugo. 

ídem Basilio Lorenzo Martín, natural 
de Oral, provincia de Zamora. 

ídem Jerónimo Rúa Martín, natural 
de Cañedo, provincia de Orense. 

ídem Manuel Bravo Parra, natural 
de Badajoz, provincia de id. 

ídem Ignacio Beján Mosquera, natu
ral de Lugo, provincia de id. 

ídem Manuel González Brujo, natural 
de Corza, provincia de la Coruña. 

Cabo primero Ildefonso Espinosa Ma-
cías, natural do Igarza, provincia de Ba
dajoz. 

Soldado Luis Evangelista-Morell, na
tural de Luesca, provincia de Valencia. 

ídem Julio Erusta Gastan, natural de 
Ernstes, provincia de Toledo. 

ídem Juan Barreras Valle, natural de 
Hornachos, proviucia do Badajoz. 

ídem Bernardo Cañada Canales, natu
ral de Boca, provincia de Granada. 

ídem Antonio Sóndelo Crespo, natu
ral de Trasanga, provincia de Coruña. 

ídem Antonio Sánchez Carreiro, natu
ral de Traeanga, provincia do Coruña. 

ídem Manuel Sánchez Ramos, natu
ral de Lora del Rio, provincia de Se
villa. 

ídem Manuel Sancho Parra, natural 
de Socuéllamos, provincia de Ciudad 
Real. 

ídem Nicanor Sangalo Rodríguez, na
tural de Zamora, provincia de id. 

Sargento segundo Juan Soria Váz
quez, natural de Constantina, provincia 
de Sevilla. 

Soldado José Furrieles Rubriel, natu
ral de Granada, provincia do id. 

Sargento segundo Raimundo Bartina 
Bonet, natural de Huesca, provincia de 
ídem. 

Soldado José López Ramos, natural 
de Castrillo, provincia de Orense. 

ídem Manuel López Sangoña. natural 
de Manila, proviucia de id. 

ídem Vicente Gallego Rubio, natural 
de Serra, proviucia de Haclva. 

Corneta Blas Nicolás Expósito, natu
ral de la Inclusa de Guadalajara, provin
cia de id. 

Cabo segundo Benito Otero Fraijó, 
natural de Rivera, proviucia de Orense. 

Soldado José Domenech Castell. 
ídem Francisco Delgado Colón, natu

ral de Aleándote, provincia de Jaén. 
ídem José Díaz Duran, natural de Ro-

bidómigas, provincia de Lugo. 
ídem Tomás Díaz Calero, natural de 

Carabaña, provincia de Madrid. 
ídem José Alien Gabau, natural de 

Pedro de Leandre, proviucia de la Co
ruña. 

Sargento segundo Manuel Rubio Prie
to, natural de Trujillo, provincia de Cá
ceres. 

Cometa Julián Pilín García, natural 
de Zaragoza, provincia de id. 

Soldado José Peña Vázquez, natural 
de Torno, provincia de la Coruña. 

ídem Antonio Juárez García, natural 
de Lafiecha, provincia do Segovia. 

Sargento seguudo Manuel Martínez 
Fernández, natural de Málaga, provincia 
de id. 

Soldado Vicente Alvarez Go 
natural de Tremo, provincia da r. 

Cabo segundo Augel AstudilU 5 * 
tura. 0 v * r 

Soldado José Auobanera Ma¡2 
ral de Saldivia, provincia de Vitoria0*** 

ídem Bienvenido Autorán Bo 
natural de Escatrón, provincia de 7 ¡ ? 
goza. a r ** 

ídem Ramón Alvarez Pérez n h, 
de Torralba, provincia de Ciudad Red 

Sargento segundo Miguel Mor*-. 
Muñoz, natural de Aimeria, provine "i* 
ídem. 

Soldado José Marnat Bragat, nat 
de Rindisola, provincia de Zaragoza 

ídem Pedro Rey Expósito, naturil d» 
Ludora, provincia de Lugo. 

Ídem Rosendo Rúa Fernández, oatu. 
ral de Ovillo, proviucia do Zamora. 

ídem Lorenzo Raués Crespo, natural 
de Librilla, provincia de Oviedo. 

ídem Domingo Reyes Gallina, nat* 
ral de Fraga, provincia de Huesca. 

ídem Luis Rojas Rodríguez, aatoral 
de Verana, provincia de Burgos. 

ídem Antonio Rivera Fachol, nater»! 
de Santa María, proviucia de la Cora^ 

ídem Antonio Ratero Criado, natural 
de Córdoba, provincia de id. 

ídem Juan Pay Meuéndez, nataraldt 
Abandíu, proviucia de Lugo. 

ídem Manuel Tarada Canto, natura! 
de Santo Tomás, provincia de Ponte
vedra. 

ídem Cándido Martín Cabezudo,na
tura! de Valladolid, provincia de id. 

ídem Gregorio Marcan Pérez, Datara, 
de Pousillanos, provincia ce Ciudad Real 

ídem Jerónimo María de las Angu-
tias, natural de Almería, provincia di 
ídem. 

ídem Bernabé Mateu Padilla; natural 
de Manchón, provincia de Zaragoza. 

ídem Antonio Fabrcqueiro Bello, na
tural de Sautiago, provincia de !a Ct-
ruña. 

ídem José Meredia Maldonado, vtíA 
ral de Granada, provincia de id. 

ídem Félix Fernández Aparicio, na
tural de Los Santos, provincia do Madrii-

ídem Teodoro Flores Gardega, aa** 
ral de Valladolid, provincia de id» 

ídem Antonio Freirá López, natora. 
de Orteijo, provincia de la Coruña. 

ídem Francisco Sores Lapiña, uataril 
de Cultera, proviucia de Valencia. 

ídem Manuel Bangas Romero, nata-
ral de Villamarchaute, provincia de va
lencia. ^ 

ídem Manuel Basanta Alvarez. D * W 
{ ral de Pousada, provincia de Lugo. 

ídem Manuel Vázquez Incógni » . "^ 
tura! de Paderna, provincia de l a C o T 5 " 

ídem Bautista Balada Castel. na» 
de Ulderome, proviucia de Castell _^ 

ídem Manuel Vallón Valerio, na«» 
de Caballeda, proviucia de la Cornn 

ídem José Baña Perol, natural 
boreda, provincia de Orense. 

ídem Pedro Blanco Quiroga.11** 
de Congosa, provincia de Zamora- ^ 

Liberto Manuel Hernes MiUa*. 
r a l de Cuba, provincia de id. 

Soldado Antonio Fernándex 

se ignora. 
ídem Francisco P i * Taber, ^ 
ídem Pedro Alvarez W » * * . 
Ídem José Vázquez G o n z a ' ^ ^ 
Madrid 12 de Octubre, d. 

Brigadier Inspector, laboro i-
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